
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00040 00 

 

En atención a la anterior documental, el Juzgado resuelve ACEPTAR la cesión del 

crédito que la sociedad ejecutante BANCO DE OCCIDENTE S.A realiza en favor 

de REFINANCIA S.A.S. conforme a lo normado en el inciso 3 del artículo 68 del 

Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se reconoce personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO 

RAMIREZ como apoderada judicial de la cesionaria en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

De otro lado, vista la documental aportada por la parte actora para los efectos 

legales a que haya lugar téngase en cuenta que el demandado se notificó en 

debida forma, quien dentro del término legal correspondiente guardó silencio.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No 017 de 18 de febrero de 2022.  
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